
 

 

 
 

 

 
G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 

SECRETARÍA DE CONCEJO 
 

@Alcaldía de Valencia 

www.valencia.gob.ec 
 

05-2948418 Av. 13 de Diciembre 624-628 y Nicolás Altamirano (esquina)  

CONVOCATORIA 

 

De conformidad con el Art. 60, literal c) y el Art. 319 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, y en mi 

calidad de Alcalde, me permito convocar a la señora y señores Ediles 

Principales: Ing. Javier Ignacio Albán Rodríguez; Ing. Andrea Abigail Mendoza 

Arias; Sr. Nixon Tomas Vanegas Yépez; Ab. Luis Apolo Velásquez Bermeo e 

Ing. Tito Roberto Zambrano Bravo a la SESIÓN EXTRAORDINARIA, que se 

realizará el jueves 23 de abril del 2026, a las 09:00am, en la Sala de Sesiones 

de la Municipalidad del cantón Valencia, para lo cual me permito presentar el 

siguiente Orden del Día:  

   

1. Constatación del quórum reglamentario. 

2. Conocimiento, análisis y resolución sobre una propuesta de reforma 

presupuestaria a través de suplementos de créditos y traspasos de 

partidas, por aumento en las asignaciones mensuales por concepto de 

equidad territorial. Referencia: Informe Favorable No. PP-06-2026, de 

fecha 16 de abril de 2026, suscrito por los Integrantes de la Comisión de 

Planificación y Presupuesto.  

3. Conocimiento, análisis y resolución sobre una solicitud de reforma 

presupuestaria de traspasos de partidas de un área a otra. Referencia: 

Oficio No. 275 GADMCV-A, de fecha 20 de abril de 2026, suscrito por el 

Ejecutivo del GADMCV. Asunto: liquidación de haberes a ex funcionaria 

municipal.  

4. Conocimiento de la Resolución Administrativa No. 031-2026-A de fecha 

13 de abril de 2026. Asunto: reforma presupuestaria.  

5. Conocimiento de la Resolución Administrativa No. 039-2026-A de fecha 

21 de abril de 2026. Asunto: reforma presupuestaria.  

 

Valencia, 22 de abril del 2026. 

 

 

Ing. Daniel Macías López 

ALCALDE DEL CANTÓN VALENCIA 
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